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ACTA N°  

ACTA MESA DE DIÁLOGO PARTICIPATIVO CONSEJO LOCAL DE SABIOS Y SABIAS – 

CLSS LOCALIDAD DE BARRIOS UNIDOS. 

Fecha: 200 de enero 2026 

Hora: 9:00 am a 11:30 am 

Lugar: Quinto piso CDC María Goretti 

Modalidad: Presencial 

Convoca: Secretaría Distrital de Integración Social – Subdirección para la Vejez 

Instancia: Consejo Local de Sabios y Sabias – Barrios Unidos 

Tema: Mesa de dialogo participativo consejo local de sabios y sabias Barrios Unidos.  

ASISTENTES: Consejeros y Consejeras del Consejo Local de Sabios y Sabias de Barrios Unidos; 

Referente de Política Pública de Envejecimiento y Vejez – SDIS, Profesional de apoyo / Relatoría. 

(Se anexa listado de asistencia) 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Contextualización de la mesa de dialogo participativo, finalización política pública de 

envejecimiento y vejez 2010 -2025 y explicación formulación de la nueva política pública de 

envejecimiento y vejez 2026 – 2035. 

2. Presentación política pública envejecimiento y vejez 2010 – 2025. 

3. presentación proceso de formulación de la nueva política pública de envejecimiento y vejez 

2026 – 2035. 

4. Actividad rompe hielo. 

5. Preguntas basadas en los 4 ejes que se tomaran en cuenta para la formulación. 

6. Socialización de las respuestas. 

7. finalización de la mesa de dialogo participativo CLSS. 
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DESARROLLO: 

1. CONTEXTO DE LA MESA 

En el marco del cierre del ciclo de implementación de la Política Pública Social para el 

Envejecimiento y la Vejez 2010–2025, y como parte de la fase diagnóstica participativa para la 

formulación de la nueva Política Pública 2026–2035, se desarrolló la presente Mesa de Diálogo 

Participativo con el Consejo Local de Sabios y Sabias de la localidad de Barrios Unidos. 

Este espacio tuvo como propósito recoger las percepciones, experiencias, valoraciones y 

propuestas de las personas mayores, reconociendo su trayectoria, liderazgo comunitario y rol 

como actores incidentes en la construcción de la política pública distrital. 

2. OBJETIVO DE LA MESA 

Recoger aportes cualitativos de las personas mayores integrantes del Consejo Local de Sabios 

y Sabias sobre: 

El envejecimiento y la vejez en la ciudad 

Los avances y retos de la política pública vigente. 

Las problemáticas actuales y desafíos emergentes. 

La visión de futuro para una ciudad que garantice una vejez digna, autónoma e incluyente. 

3. DESARROLLO DE LA JORNADA 

3.1 Bienvenida y contextualización 

La jornada inició con un saludo de bienvenida por parte de la referente de Política Pública de 

Envejecimiento y Vejez, quien resaltó la importancia de la participación de los consejeros y 

consejeras como actores clave en el proceso de formulación de la nueva política pública. 

Se explicó que la política vigente, adoptada mediante el Decreto 345 de 2010, culmina su vigencia 

en 2025 y ha estado orientada a la garantía de derechos, la participación, el bienestar integral y 

la corresponsabilidad social e institucional. 

3.2 Presentación de la Política Pública de Envejecimiento y Vejez 2010–2025 

Se realizó una síntesis de los principales elementos de la política vigente, destacando: 

Su enfoque de derechos humanos y de envejecimiento activo 
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* Los ejes estratégicos de participación, bienestar integral, corresponsabilidad y reconocimiento 

de derechos 

* Las dimensiones orientadas a vivir bien en la vejez, vivir sin humillaciones en la vejez, vivir como 

se quiere y envejecer juntos. 

Se señaló que esta política ha permitido avances importantes en la visibilización de las personas 

mayores como sujetos de derechos y en la consolidación de espacios de participación como los 

Consejos de Sabios y Sabias. 

3.3 Presentación del proceso de formulación de la nueva Política Pública 2026–2035 

Posteriormente, se explicó el proceso de formulación de la nueva política pública, liderado por la 

Secretaría Distrital de Integración Social con asistencia técnica de la Secretaría Distrital de 

Planeación. 

Se socializaron las fases del proceso: 

- Fase preparatoria 

- Fase diagnóstica 

- Fase de formulación 

Documento de política, plan de acción y aprobación final 

Así mismo, se destacó la estrategia amplia de participación, que contempla mesas de trabajo, 

talleres, encuestas, espacios intergeneracionales y otros escenarios, con el objetivo de ampliar 

la incidencia ciudadana y recoger la diversidad de voces y trayectorias de las personas mayores. 

4. APORTES DE LOS CONSEJEROS Y CONSEJERAS 

Las y los integrantes del Consejo Local de Sabios y Sabias de Barrios Unidos resaltaron de 

manera reiterada la importancia de fortalecer el marco normativo y las garantías efectivas de 

derechos para las personas mayores, haciendo énfasis en la necesidad de avanzar hacia una ley 

o mecanismo normativo que ampare de manera integral los derechos de esta población, en 

concordancia con lo establecido en la Constitución Política de Colombia y los compromisos 

internacionales asumidos por el Estado colombiano. 

En este sentido, manifestaron la importancia de garantizar un ingreso o cuota mensual básica, 

que permita a las personas mayores cubrir necesidades esenciales como alimentación, vivienda, 

salud y bienestar, como condición mínima para una vejez digna, autónoma y sin humillaciones. 

Así mismo, los consejeros y consejeras señalaron la necesidad de mayor articulación 

interinstitucional, destacando el rol que deben asumir entidades como la Alcaldía Local, la 
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Personería, el IDPAC, y demás entidades del orden distrital y local con competencias 

relacionadas con la garantía y protección de los derechos de las personas mayores. Indicaron 

que la falta de articulación y la discontinuidad frecuente de los funcionarios afectan la 

sostenibilidad de los procesos y el conocimiento institucional acumulado. 

De igual manera, enfatizaron en la importancia de que los funcionarios de las diferentes entidades 

reciban procesos permanentes de capacitación, sensibilización y socialización sobre la Política 

Pública de Envejecimiento y Vejez y, de manera especial, sobre la Convención Interamericana 

sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores, señalando que, aunque 

desde la Secretaría Distrital de Integración Social se evidencia conocimiento y apropiación de 

estos marcos, en muchas otras instituciones aún se desconoce su contenido y alcance, lo que 

constituye una falla estructural en la garantía de derechos. 

En cuanto al acceso a la información, los participantes manifestaron que existe una brecha 

significativa en los procesos de comunicación, ya que muchas personas mayores desconocen 

los beneficios, programas y servicios a los que tienen derecho. Indicaron que la información 

relevante debería ubicarse en espacios estratégicos de alta circulación de personas mayores, 

tales como alcaldías locales, iglesias, estaciones de transporte y otros lugares de encuentro 

cotidiano, reconociendo que las personas mayores suelen detenerse a leer y consultar 

información visible y accesible. 

Finalmente, los consejeros y consejeras señalaron la necesidad de que la ciudad sea pensada y 

planificada teniendo en cuenta el crecimiento progresivo de la población mayor, especialmente 

en aspectos como el desarrollo urbanístico, la movilidad y el acceso al transporte público. 

Manifestaron que, en muchos casos, no se sienten suficientemente tenidos en cuenta en estos 

procesos, a pesar de que el envejecimiento poblacional es una tendencia creciente. Reconocieron 

y agradecieron los esfuerzos de visibilización y participación promovidos desde la Alcaldía Local 

y la Secretaría Distrital de Integración Social, pero insistieron en que es necesario un mayor 

compromiso y participación activa de otras entidades del Estado para responder de manera 

integral a las necesidades actuales y futuras de las personas mayores. 

Las preguntas orientadoras fueron respondidas de manera participativa por los integrantes del 

CLSS, organizándose los aportes en los siguientes ejes: 

Eje 1. Percepciones sobre el envejecimiento y la vejez 

Las personas participantes señalaron que envejecer bien implica: 

Mantener la autonomía y la dignidad 

Contar con redes de apoyo familiar, comunitario e institucional 

Acceder a servicios de salud oportunos y de calidad 
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También se mencionaron dificultades asociadas a la soledad, el edadismo, las barreras de 

movilidad y el acceso desigual a servicios. 

Eje 2. Percepción de la política pública vigente 

Los consejeros reconocieron como avances: 

La existencia de una política pública específica para personas mayores; la creación y 

fortalecimiento de espacios de participación; la visibilización de los derechos de las personas 

mayores. Como aspectos pendientes, señalaron la necesidad de: 

Mayor difusión de la política. 

Mejor articulación interinstitucional. 

Mayor presencia territorial de la oferta institucional. 

Eje 3. Problemáticas, desafíos y tendencias actuales 

Se identificaron como principales desafíos: 

El aumento de la soledad y el aislamiento 

Dificultades en el acceso a salud, transporte y espacios públicos amigables 

Cambios en las dinámicas familiares y redes de cuidado 

Se destacó la importancia de que la nueva política reconozca la diversidad de las personas 

mayores y las nuevas realidades sociales. 

Eje 4. Visión de futuro 

Los participantes expresaron el deseo de una ciudad: 

Incluyente y accesible para todas las edades 

Con entornos seguros, amables y participativos 

Donde las personas mayores sean reconocidas por su experiencia, saberes y aportes 

Coincidieron en que la nueva política debe fortalecer la corresponsabilidad social y el enfoque 

intergeneracional. 

5. CIERRE 

La jornada finalizó con una síntesis colectiva de los principales aportes, los cuales fueron 

validados por los participantes como reflejo de lo expresado durante la mesa. Se 
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agradeció la participación activa del Consejo Local de Sabios y Sabias y se reiteró que los 

insumos recogidos harán parte del diagnóstico participativo para la formulación de la nueva 

Política Pública de Envejecimiento y Vejez 2026–2035. 

Compromisos: 

Compromisos Responsables Fecha de Ejecución 

Incorporar los aportes del CLSS de Barrios 

Unidos en el diagnóstico participativo. 

 

REFERENTE DE 

PPEV 

 

Mantener informados a los consejeros sobre 

los avances del proceso de formulación. 

 

REFERENTE DE 

PPEV 

 

Continuar promoviendo espacios de 

participación incidente durante el desarrollo de 

la nueva política pública. 

 

REFERENTE DE 

PPEV 

 

 

PREGUNTAS DE BASE DE LA MESA DE DIALOGO PARTICIPATIVO DEL CONSEJO LOCAL 

DE SABIOS Y SABIAS DE LA LOCALIDAD DE BARRIOS UNIDOS. 

Eje 1. Percepciones sobre el envejecimiento y la vejez  
 

- ¿Qué significa para ustedes envejecer bien o con dignidad? 
 
Respuesta: Es promover en todos los escenarios el respeto al mayor, empezando por el saludo 
de pie.  Siempre tomar en cuenta sus experiencias en todo proyecto social. Su autonomía en los 
colectivos de vejez REAL. 
 
- ¿Qué cosas positivas y qué dificultades han experimentado en su proceso de envejecimiento? 
 
Respuesta: De las positivas puedo destacar, la experiencia adquirida por los años, sorprenderme 
que hay cosas nuevas todos los días, de las dificultades me cuesta un poco entender el tema 
intergeneracional, y que nos cueste tanto el acceso a la salud, las limitaciones físicas que cada 
día se ven más latentes en la persona mayor, y el ser excluida de las actividades en las que 
puedo participar. 
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Eje 2. Percepción de la política pública vigente 
 

- ¿Qué conocen o recuerdan de la actual Política Pública Social para el Envejecimiento y la Vejez? 
 
Respuesta: Garantizar una vejez digna activa y saludable, promoviendo sus derechos, bienestar 
participación y autonomía. 
 
- ¿Qué aspectos positivos o avances reconocen en lo que se ha hecho desde la política en estos 
años? 
 
Respuesta: Es mixta con a veces reconocidos en la formalización laboral, a través de programas 
con relación ciudadana, también con retos importantes en cobertura y articulación intersectorial 
así como críticas sobre la capacidad de generar cambios estructurales a lo largo del plazo y las 
necesidades de mejorar la participación ciudadana y la efectividad de las instituciones. 
    
- ¿Qué creen que faltó o no se logró durante la implementación de esta política? 
 
Respuesta: No se logró muchos beneficios en especial en cuanto al aporte del adulto mayor es 
muy poquito para las necesidades básicas. 

 

Eje 3. Identificación de problemáticas, desafíos y tendencias actuales 

 

- ¿Cuáles son las principales dificultades o barreras que enfrentan hoy las personas mayores en 
la ciudad? 
Respuesta: Hacer una ley para la persona mayor.  
Que exista una comunicación efectiva. 
Mala información. 
Que la persona mayor tenga una curul que los represente en el congreso de la república. 
 
- ¿Qué nuevas situaciones o cambios han notado en los últimos años que deberían tenerse en 
cuenta en una nueva política? 
 
Respuesta: Establecer perfil para quienes estén frente de la dirección, mandos medios, etc. Por 
méritos no por empleomanía y politiquería barata, como voy, sino, como vamos todos, dejando 
huella sin pisotear a nadie, comunicaciones acorde intergeneracional. 
 

Eje 4. Visión de futuro 
 

- ¿Cómo sueñan ustedes una ciudad donde se pueda envejecer bien? 
Respuesta: Con más posibilidad de trabajo digno, con acompañamiento psicosocial, con redes 
de apoyo sociales y comunitarias, mas sólidas, con espacios adecuados para la movilidad de las 
personas mayores, mejor acceso a la justicia y a la salud. 
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- ¿Qué cosas deberían cambiar para que las futuras generaciones tengan una vejez mejor? 
 
Respuesta: Mejor calidad de vida en la salud, más oportunidades y encuentros para actividades 
deportivas. Cuidar la salud mental y emocional, educación continua, viviendas pensadas para 
envejecer. 
 

 

 

 

 

 

 

En constancia de lo anterior firman:  

Nombres y Apellidos 
 Cargo o Tipo de 

vinculación 

 
Dependencia 

 
Firma 

       

       

       

 

 

 

Elaboró: CLAUDIA L MARTINEZ CASTRO 

               REF PPEV BU TE  
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ANEXOS 
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